
Armenia, 21 de mayo de 2025

Suspensión del Servicio de Enfermería – Bloque Norte

La Universidad La Gran Colombia, Seccional Armenia, informa a toda la 
comunidad universitaria que, a partir del viernes 6 de junio de 2025, se 
suspenderá la prestación del servicio de enfermería ubicado en el 
Bloque Norte.

Esta medida responde al cumplimiento de la normatividad vigente y a 
los requisitos establecidos por la Secretaría de Salud para la 
habilitación de servicios de salud. Dichas exigencias incluyen 
condiciones técnicas y de infraestructura que, en el caso del Bloque 
Norte, presentan limitaciones que impiden su adecuada 
implementación.
Actualmente, los únicos consultorios de salud habilitados para la 
atención de la comunidad universitaria son:

• Bloque Central
• Ciudadela del Saber La Santa María

En caso de urgencia o emergencia médica, se debe contactar al 
servicio de EMI (área protegida) a través del teléfono 606-7314031.
Para consultas relacionadas con salud física o mental, los usuarios 
pueden acercarse directamente al consultorio del Bloque Central, 
donde el servicio continuará funcionando con normalidad.

Agradecemos su comprensión y colaboración para seguir 
garantizando la calidad y seguridad en los servicios de salud ofrecidos 
por la Universidad.
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